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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de junio de dos mil veintidós. 
 
 

Proceso Sucesión 

Causante Rafael Antonio Marín Maya 

Interesadas Alba Ledy Marín Rodríguez y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2017-01234 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere apoderadas aporten escrito de 
inventarios adicionales 

 
Vencido el término del traslado señalado en el artículo 502 del CGP, se 

requiere a los interesados en la presente sucesión por conducto de sus 

apoderados, para que de común acuerdo en el término judicial de cinco (5) 

días aporten formalmente el escrito que contenga el inventario adicional con 

indicación del valor que le asigne al bien, para su posterior aprobación si 

fuere el caso. 

 

Se advierte a las apoderadas judiciales que para el avalúo deberán tener en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 489 núm. 6, del CGP, que reenvía al art 

444 ibídem 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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